
CSJ 5958/20l4/RHl
López, Andrés Claudia el Provincia de Buenos
Aires si pretensión anulatoria.

Buenos Aires,.24 <::k ~'e~bre. k ;aoJS.

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la actora
en la causa López, Andrés Claudio cl Provincia de Buenos Aires
si pretensión anulatoria", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación dio
origen a la queja en examen, es inadmisible (art. 280 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y, oportuna-

CARLOS S. FAYT
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Recurso de queja interpuesto por Andrés Claudio López, actor en autos, por su
propio derecho, con el patrocinio letrado del Dr. Juan M. Gatto Bicain.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Cámara de Apelaciones en lo
Contencioso Administrativo de La Plata; Juzgado de Primera Instancia en lo
Contencioso Administrativo n° 1, Departamento Judicial La Plata.
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